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PR17/23 

Ministerio de Igualdad
Instituto de las Mujeres

Subvenciones públicas destinadas a la realización de 
Investigaciones Feministas, para el año 2023.

Declaración de ayudas concurrentes


[bookmark: Texto1]D. / Dña.      

Con NIF      

En calidad de Investigador/a Principal de la solicitud titulada      ,


Presentada al amparo de la Extracto de la Resolución del Instituto de las Mujeres, por la que se
convoca la concesión de las subvenciones públicas destinadas a la realización de Investigaciones Feministas, para el año 2023.

DECLARA:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

[bookmark: Casilla1]|_|  no haber recibido subvenciones concurrentes

[bookmark: Casilla2]|_|  haber recibido las siguientes subvenciones concurrentes:

·      
·      
·      

EL/LA INVESTIGADOR/A PRINCIPAL
FIRMA ELECTRÓNICA

	






SRA. VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA
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